
Núm. 1^3.

Se suscribe á este periódico , que 
sale los Marles, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodriguez ó 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para lucia , trauco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Sai

Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BDllTI® ©BlCIál ©IB 0110©1I.B,;

del Jueves 6 de Octubre ¿e 1836.
—— ----------- ——————==íSíiií5aMi^O'^3 ^^ O^ái

AKTIGULO DE OFICIO.

Real decreto restableciendo el de las Corles por el que 
quedaron suprimidas las vinculaciones.

Secretaría de la Audiencia de J^allcidolid.zzz 
Por el Exemo. .Señor Ministro de Gracia y jus
ticia se ha comunicado d esta Audiencia con 
fecha 3i de Agosto último la Real orden si
guiente.

Exemo. Señor.—Su Magestad h Reina Go
bernadora se ha servido diriginne con fecha de 
ayer el Real decreto siguiente: Deseando pro
porcionar desde luego á la Nación las grandes 
ventajas 'que deben resultarle de la desamorti
zación de toda clase de vinculaciones, he venido, 
á nombre de mi augusta Hija la REINA Doña 

. Isabel ii, en decretar lo que sigue:
i.'’ Se restablece en toda su fuerza y vigor 

el decreto de las Cortes de ay de Setiembre de 
1820, publicado en las mismas como ley en i i 
de Octubre del mismo año, por el que queda
ron suprimidas las vinculaciones de toda espe
cie, y restituidos á la ciase de absolutamente li
bres los bienes de cualquiera naturaleza que 
las compongan.

2 ." Quedan asimismo restablecidas las ada- 
. raciones relativas á la desvinculación hechas por 
-las Cortes en i5 y 19 de Mayo de 1821 y en 19 
-de Junio del mismo año.

3 .’ La ley restablecida por este decreto prin
cipiará á regir desde la fecha del mismo,

4 .° Se reserva á las próximas Córtes deter
minar lo conveniente sobre las desmembracior 
nes que tuvieron los mayorazgos mientras estu
vo vigente la ley de 2y de Setiembre de 1820 
por donaciones graciosas ó remuneratorias,-^ 
por cualquiera otro título traslativo de dominio 
legítimamenre adquirido.

5 .° Los convenios y transacciones celebrados 
-entre los interesados á consecuencia de lo dis

puesto en la ley de 9 de junio de 1335, tendrá 
cumplido efecto.

Teodréislo entendido , y dispondréis lo nece
sario á su cumplimiento. =±Está rubricado de la 
Real mano, rr: En Palacio á/3o de Agosto de 
1836.“A D. José Landero.

y habiéndose dado cuenta en el Tribunal 
pleno celebrado-el dia 6 del a^-riente^se ha man
dado guardar , cumplir , y al efecto circulor 
en la forma órdiríaria. Asi resulta de sus ori
ginales, de que certifico. PaJiadolid 12 de Se
tiembre de 1.836,..= Blas María Alonso Ror 
driguez, . . ■

El decreto y aclaraciones que se citaitl 
en el anterior .son los que siguen.

DKCRSTO DR 27. .DB SSTIEME.RB DE 1820,

Supresión M todu especie de vinculaciones,

. . Las Córtes, después de haber observado todas lajp 
formalidades preseriptas por la Constitución, han 

-decretado lo siguiente: ;
Artículo Í.'^ Quedan suprimidos todos los mayo.?- 

razgos, hdeicomisos, patronatos, y cualquiera otra 
-especie de vinculaciones de bienes raíces, mueble,^, 
semovientes, censos, juros, foros ó de cualquiera. 

. otra naturaleza, .los: cuales se restituyen desde ahora 

.á. .Ia clase de absolutamente libres, . ;
2 .° : Los poseedores actuales de las yinc.uJaciOf- 

nes suprimidas en el articulo anterior podrán desde 
luego disponer libremente como propios de la mitad 
íde los bienes en que aquellas consistieren 5. .y des.- 
;pues de su muerte pasará.la otra mitad al que de,. 
Lia. suceder inmediatamente en el mayorazgo, si 
•subsistiese, para., que pueda tambien disponer de 
..ella libremente como dueño. Esta mjpad que sc reser- 
-va . ai- sucesor ..inmediato no será nunca responsable 
^.á^laiS,..deudas.,.cont.rftidas ó que se contraigan por el 
poseedor actual. , .

3 : °' Lar a que pueda-tener efecto lo dispuesto, en 
.el^articulo preced^iLep s.iempre .que- elposeedor ac?
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tuai quiera enagenar el todo 6 parte de su mitad de 
bienes vinculados hasta ahora, se hará formal tasa
ción y division de todos ellos con rigurosa igualdad, 
y con intervención del sucesor inmediato y y si este 
fuere desconocido, ó se hallare bajo la patria potes
tad del poseedor actual, intervendrá en su nombre 
el Procurador Síndico del pueblo donde resida el 
poseedor, sin exigir por esto derechos ni émolumen-' 
to alguno. Si faltasen los requisitos expresados, será 
nulo el contrato de enagenacion que se celebre.

4 .® En los fideicomisos, familiares cuyastrentas se 
distribuyen entre los parientes del fundador,"aunque 
sean de líneas diferentes, se hará desde luego la ta
sación y repartimiento de los bienes del fideicomiso 
entre los actuales perceptores de las rentas á propor
ción de lo que perciban , y con intervención de todos 
dlos^ y cada uno en la parte de bienes que le toque 
podrá disponer libremente de la mitad, reservando 
la otra al sucesor inmediato para que haga lo mismo, 
con entero arreglo á lo prescrito en el artículo 3.®

5 .® En los -mayorazgos , fideicomisos ó patronatos 
electivos , cuando la elección es absolutamente libre, 
podrán Íos poseedores actuales disponer desde luego 
como dueños del todo de los bienes y pero si la elec
ción debiese recaer precisamente entre personas de 
una familia ó comunidad determinada, dispondrán 
íos poseedores de sola la mitad , y reservarán la otra 
para que haga lo propio el sucesor que sea elegido; 
háciéndosc coa intervención del Procurador Síndico 
la tasación y division prescritas en el artículo 3.® ■

6 .® Asi en el caso de los dos precedentes artícu
los, corno en el del 2.°, se declarai-que en las pro
vincias.ó pueblos en que por .fueros particulares se 
halla establecida la comunicación en plena propie
dad de los bienes libres entre los cónyuges, quedan 
’sujetos á ella de la propia forma los bienes hasta 
ahora vinculados, de que corno-libres puedan dispo
ner los poseedores actuales, y que existan bajo ,su 
dominio cuando fallezcan. ’

7 .° Las cargas, asi temporales como perpetuas 
á que esten obligados en general tod.qs los bienes de 
la vinculación sin hipoteca especial, se asignarán con 
igualdad proporcionada .sobre las ' fincas que se re
partan y dividan, conforme á lo que queda preve- 
nidb,'6i los interesados de común acuerdo no prefi
riesen otro medio,

8 .® Lo dispuesto en los artículos 2.®, 3.°, 4.®y 5.° 
no se entiende con respecto á los bienes hasta ahora 
Vinculados, acerca de los cuales pendan en la actua
lidad juicios de incarporacion ó reversion á la Na
ción, tenuta, administración, posesión, propiedad, in
compatibilidad, incapacidad de poseer, nulidad de la 

’fundación, ó cualquiera otro que ponga en duda el 
derecho de los poseedores actuales. Estos en tales ca- 
íos, ni los que les sucedan no podrán disponer de 
los bienes hasta que en última instancia se determi
nen á su favor en propiedad los juicios pendientes, 
los cuales deben arreglarse á las leyes dadas hasta 
este día, ó que se dieren en adelante. Pero se de
clara para evitar dilaciones maliciosas que si el que 
perdiese el pleito de posesión ó tenuta no entablase 
el de propiedad dentro de cuatro meses precisos 
contados desde el día en que se le notificó la sen
tencia , no tendrá después derecho para.reclamar, y 
aquel en cuyo favor se hubiese declarado la ‘tenuta 
ó posesión será considerado como poseedor en pro
piedad, y podrá usar de las facultades concedidas 
por el artículo 2.®

5 .® Tambien se declara, que las disposiciones 
precedentes no perjudican, á las demandas de lucos» 

poracion y reversion que en lo sucesivo deban ins» 
taurarse , aunque los bienes vinculados hasta ahora 
hayan pasado como libres á otros dueños.

10. 'Entiéndase del mismo modo que lo que que
da dispuesto, es sin perjuicio de los alimentos o pen
siones que los poseedores actuales deban pagar á 
45us madres viudas, hermanos, sucesor inmediato ú 
'Otras personas, con arreglo á las fundaciones ,.ó á 
'Convenios particulares, ó á determinaciones en justi
tia. Los bienes hasta ahora vinculados, aunque pa
sen corno libres á otros dueños, quedan sujetos al 
pago de estos alimentos y pensiones mientras vivan 
dos que en el dia los perciben, ó mientras conser
ven el derecho de percibirios, excepto si los ali
mentistas son sucesores inmediatos, en cuyo caso 
^dejarán de disfrutarlos luego que mueran los poseedo
res actuales. Despues cesarán las obligaciones que 
existan ahora de pagar tales pensiones y alimentos; 
,pero se declara, que si los poseedores actuales no in
vierten en los expresados alimentos y pensiones Ict 
■sexta pane líquida de las rentas del mayorazgo, 
.están obligados á contribuir con lo que quepa en ella 
para dotar á sus hermanas, y auxiliar á sus herma- 

mos, con proporción á su número y necesidades; e 
igual obligación tendrán los sucesores inmediatos 
por lo- respectivo á la mitad de bienes que se les 
reservan,

11. La parte de renta de las vinculaciones que 
los poseedores actuales tengan consignada legítima- 
mente á sus mugeres para cuando queden viudas, 
se pagará á estas mientras deban percibiría, seguri 
la estipulación., satisfaciendose la mitad á costa de 
Jos bienes libres que deje su marido, y.la otra mí- 
íad por la que se reserva al sucesor inmediato.

12. También se debe entender que las disposicio
nes precedentes no .obstan para que en las provin
cias ó pueblos en que por fuero particular se suce- 
■den los cónyuges uno á otro con el usufructo de las 
vinculaciones por via de viudedad, lo ejecuten así 
Jos que en el dia se hallan casados por lo relativo 
á los bienes de Ja vinculación, que no hayan sido 
enagenados cuando muera él cónyuge poseedor ; pa
sando despues al sucesor inmediato la mitad ínte
gra que le corresponde, según queda prevenido.

13. Los títulos, prerogativas de honor, y cua
lesquiera otras preeminencias de esta clase que Jos po
seedores actuales de vinculaciones disfrutan como 
anejas á ellas, subsistirán en el mismo pie, y se
guirán el órden de sucesión prescrito en las coneesio- 
nes,-escrituras de fundación, ú otros documentos de su 
procedencia. Lo propio se entenderá por ahora con 
respecto á. los derechos de presentar para piezas ecle
siásticas ó para otros destinos, hasta que se determi
ne Otra cosa. Pero si los poseedores actuales disfru
tasen dos ó mas Grandezas de España ó Títulos de 
Castillaj y tuviesen.mas de un hijo, podrán distri
buir entre estos las expresadas dignidades, reservan* 
do la principal para el sucesor inmediato.

14. Nadie podrá en lo sucesivp, aunque sea po.c 
via de mejora, ni por otro título ni pretexto, fun
dar mayorazgo, fideicomiso, patronato, capellanía^ 
obra pia, nf vinculación alguna sobre ninguna cia
se de bienes ó derechos, ni prohibir directa ni indi
rectamente su enagenacion. Tampoco podrá nadi.e vin
cular acciones sobre bancos ú otros fondos extran
jeros.

15. Las iglesias, monasterios, conventos y cua
lesquiera comunidades eclesiásticas, asi seculares 
como regulares, los hospitales, hospicios, casas de 
misericordia y de enseñanza, las cofradías., hernian-
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dados, encomiendas y cualesquiera otros estableci
mientos permanentes., sean eclesiásticos ó laicales, 
conocidos con el nombre de roanos muertas., no puer 
dan desde añora en adelante adquirir bienes, algunos 
ralees ó inmuebles en provincia alguna de la Mo
narquía, ni por testamento, ni por donación, com
pra, permuta, decomiso en los censos en,litéuticos, 
adjudicación en prenda pretoria ó en pago de rédt? 
tos yuncidos, ni por otro título alguno, sea, lucrati
vo ú oneroso.

16 . Tampoco puedan en adelante las m,anQs muer- 
tas imponer ni adquirir por título alguno capitales, 
de censo de cualquiera clase impuestos sobre bienes 
raíces, ni impongan ni adquieran tributos ni otra 
especie de gravamen sobre los mistnos bienes^ ya 
■consista en la prestación de alguna cantidad de di
nero ó. de cierta parte de frutos ó de aigun servicio 
4 favor de la mano muerta, y ya eu otras responsio^ 
nes anuales. Lo cual presentan las fortes á S. Mí 
para que tenga á bien dar su sanción. " Madrid 27 
de Setiembre de 1820.=: Eí Conde de Toreno, PresL 
áente. zz Juan Manuel Subrié , Diputado 3ecret^rÍQ.:5 
Marcial Antonio Lopez , I^ip u ta do Secretario.

ORD^N DE 15 DK MAÏQ PE 1821,

^Permitiendo! á Don Andres Fernandez de Viedma que 
disponga de todas las ■vineulaciunes que posee-, y se 
hace general esta resolución çgn la^ modificaciones 
que se expresan

E^orno. Señor:=: El Capitán de Navio retirado 
D. Andres Fernandez de Viedma, vecino de Jaén, 
ocurrió á las Córtes pidiendo permiso para disponer 
del total de las vinculaciones que posee, mediante 
á no tener sucesor conocido dentro del cuarto ni 
/juinto gradoj y ep atención á que si llegase á ve- 
rilicarsc su fallecimiento antes de averigparse quién 
hubiese de serlo en cada una de dichas vinculacio
nes, resultarían tantos plcitog cuanto es el número 
de estas: y en vista de dicha e3tposicion se han ser- 

‘vido conceder al citado D. Andres Fernandez de 
Viedma el permiso que solicita, con la calidad de 
suplir la dificultad que presenta la prueba negativa 
de no tener sucesores legítimos por medie de una 
información de testigos que aseguren quedar por 
muerte de dicho Viedma reducidos sus bienes á la .çlase 
de mostrencos; fijándose edictos por el ténfiino de 
do? años, de ocho en ocho meses, tanto en el pueblo 

. de dicho poseedor, como en los lugares donde sç 
'hallen sitos los bienes amayorazgados, y en la capir 
tal del reino, oon el dh de que se publiquen en la 
Gaceta ministerial, y otros papeles públicos que el 
Juez de primera instancia ante quien deba seguirse 

; esta causa gradúe por convenientes; y citándose y 
emplazándose á los que se juzguen con derecho á su
ceder, para que comparezcan por sí ó por sus apo
derados dentro dei .çitado término, con apercibi
miento de que pasado este, se procederá á la decla
ración de ser libres los referidos bienes, y que el 
actual poseedor podrá disponer de ellos como mejor 
fuere su voluntad, según se ha practicado y practi
ca en las causas de mostrencos, vacantes y abintes
tates. Cuya resolución quieren las Cortes sea gene
ral para todos los poseedores de vinculaciones que 
se hallen en iguales circunstancias, Y de acuerdo de 
las mismas lo comunicamos á V. E, para noticia de 
S. M. y los efectos ulteriores.±: Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 15 de Mayo de 1821. = Esta-' 

nislao de Peñafiel., Diputado Secretario, r- Juan de 
Valle, Diputado Secretario. 2: Señor Secretario de 
Estado y del Despacho de Gracia y Justicia.

ORDEN DE i9 DE MAYO DE 1821.

Declarando- al Duque de San Lorenzo habilitado par'd, 
enagenar una parte de sus fincas inferior á la mitad 
dfOl valor de las que puede disponer, -

Exemo. Señor.: Habiendo acudido á las Córtes 
el Duque de S. Lorenzo, en solicitud de que en aten— 
^^°? ^.^® prolija y costosa que le seria la tasación 
y division de todos sus bienes vinculados para sepa
rar la mitad vendible con intervención del inmediató 
-sucesor, conforme al artíclo 3.® de la ley de 12 de 
Octubre del ano próximo pasado, se le autorice por 
medio/de una declaración general , ó de una dispensa 
particular, para vender algunas fincas, conocida
mente inferiores en su valor al de la mitad dispo- 
aiible;'. las Gónes: se han servido declarar, que eX 
Duque de ^. Lorenzo, conforme al espíritu de la 
.ley de 12 ds Octubre citada, está habilitado pari 
enagenar una parte de sus mayorazgos que sea no- 
loriamente inferior a la mitad del yalór de ellos* 
haciéndose designación de las fincas y* la tasación 
de la? que se proponga vender, pon intervención 
del sucesor inmediato, para que á su tiempo puedi 
lo vendido imputarse en la mitad que queda dispon 
pible al poseedor. De acuerdo de las Córtes lo co
municamos á V. E. para noticia de S. M. y los 
efectos consiguientes.—Dios guarde á' V. E, muchos 
años. Madrid 15 de Mayo de Í^dl.-Estanislao de 
Tenafiel, Diputado Secretario.zzjuqn de, Valle,' Di
putado Secretario. =::Sr. Secretario de Estado y deX 
Despacho de Qraçia y Justicia^.

DECRETO DE 15 DE JUNJO DE 1821.

,4claraciorí de la k^ de 27 de Setiembre último s^br^g 
Vinculaciqnes.

Las Córtes, ¿espites de haber observado toda? 
las formalidades prescritas por la Constitución, han 
decretado lo siguiente para facilitar la ejecución y 
cumplimiento de‘ la ley de 27 de Setiembre defañá 
próximo pasado. ;

Artículo i.° El poseedor açtual de bienes que 
estuvieron vinculados, podrá enagenar los ,que equf- 
^algan a la mitad o menos de su valor sin prçvia 
tasaeion de todos ellos, obteniendo el consentimien
to del siguiente llamado en orden. Prestado el con; 
sentimiento por el inmediato, tío tendrá acción al
guna cualquiera otro que pueda sucederle IcgaJ* 
mente, para reclamar lo hecho y ejecutado por viri* 
tud del convenio de su predecesor.

2 .° Si el inmediato fuere desconocido, ó se ha- 
'^^"^^ ^^ patria potestad del ppseedçr actual, 

deberá prestar el consentimiento el Síndico procura- 
ú^^\dei lugar donde resida el poseedor con arreglo 
a artículo 3. del-decreto de 21 de Setiembre , ciiyjí 
consentimiento prestarán igualmente por sus pupi
los y menores los tutores y curadores; quienes para 
el valor de este acto, y salvar su Tespóosabilidád  ̂
cumplirán cpn las formalidades preseritas por las 
leyes generales del reino cuando se trata-de un ¿e^ 
gocio de huérfanos y menores. ■■ • ■ - - '- t

3 .® En el caso dc que se opongan al consenti
miento para la venta el siguiente llamado en orden.
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,y los tutores' ó síndicos, tratáridose de la cnagehá- 
cion íntegra de la mitad de los bienes, se cumpiif 
rá con la tasación general que prescribe la ley de 
27 de Setiembre j' pero si soio se pretendiere ven
der una ó mas lincas, cuyo valor no alcance á la 
mitad y hubiere igualmente oposición, podrá el po
seedor ocurrir á Ía autoridad local, y comprobado 
ique en el valor de otro ú otras queda mas de la 
mitad que le es permitido enagenar., se autorice, la 
venta por el Juez , y se proceda desde luego á ella. 
Lo cual presentan las Cortes á S. M. para que 
tenga á bien dar su sanción, r:: Madrid 1^ de Ju
nio de 1821. ce: José María Moscoso de Altamira^ 
Presidente.crFranciíco Fernandez Gascon Diputado 
Secretario. = Juan de Falle ^ Diputado, Secretario.

Palacio 28 de . Junio de 1821 Publíquese co
mo ley. rr Fernando, crComo Secretario de Estado 
y del Despacho de Gracia y. Justiciacc:D. Vicente 
‘Cano Manuel.

Real orden para que los Tribunales, al sentenciar á presi
dio á algún eclesiástico soliciten la Real licencia, y de que 
a los mismos se Ius haga por sus superiores la asignación 

eclesiástica suñeiente para su manutención.

Secretaría de la Audiencia de Falladolíd. ~ 
Por el Señor IfFimstro de Gracia y Justicia, con 
fecha 3i de Agosto últinio, se ha comunicado á 
esta Audiencia la Peal orden siguiente:

Exemo. Señor.rzzPor el Ministerio de la Go- 
‘Íjemacion del Reino se ha dirigido á este de mi 
cargo la Real orden que sigue: Habiendo llega
do á noticia de S. M. la Reina Gobernadora 
íq-uedos Tribunales, al sentenciar á algunos ecle
siásticos á presidio, no cuidan de solicitár la 
Real licencia correspondiente, ni de que á los 
mismos se haga por sus superiores la asignación 
eclesiástica suficiente para su manutención y 
gastos , que no deben gravitar sobre el pre'su- 
puesto de presidios, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 299 y 3oo de la ordenanza general 
del ramo, se ha servido resolver S. M. que por 
^1 Ministerio del cargo de V. E. se recuerde á 
los Tribunales de su dependencia la puntuad 
íbbservancia de dichos artículos, con el fin de no 
Tecargar indebidamente el citado presupuesto, 
y de que á los penados de la indicada clase se 
.guarde la distinción que á su carácter recomien

da el Real decretó de ly de Octubre último. De 
Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos corréspondientes. ,

Y habiéndose dado cuenta en la Audiencia 
.plena celebrada el dia 6 del presente mes, se 
mandó guardar, cumplir y circular en la forma 
ordinaria. Asi resulta de sus originales, ele que 
certijicci. Fall adalid 7 de Setiembre de i836.rr 
Plas Maria Alonso fodriguez.

Circular para que los Procuradores fiscales de. ganadería 
presten el juramento á la Constitución.

Gobierno politico de la Provincia de Fallado’- 
lid. zz El Señor Presidente de la Asociación ge
neral de ganaderos con fecha 12 del actual me 
dice lo siguiente : '

Consiguiente á una Real orden que se me 
ha comunicado por el Ministerio de la Gober
nación del Reino, he acordado, que los Procu
radores fiscales de ganadería de los Partidos 
presten el juramento á la Constitución política 
cíe la Monarquía del año de 1812 en la forma 
que lo hayan verificado los deroas funcionarios 
públicos ante log respeedvog Jueces de primera 
instancia, los cuales deberán remitir á V. S. cer
tificación de dicho acto, para que reunidas las de 
todos los Partidós de esa Proviheia' pueda V. S. 
dirigirías á está Presidencia. Lo que participo 
á V. S. á fin de que se sirva disponer lo conve
niente para su egecucion, haciéndolo circular á 
los Jueces de primera instancia de la Provincia 
por medio de su Boletin oficial.

Lo que traslado á F. para su conocimien
to. Pios Quorde á F. muchos años. Fallado- 
lid 3o de Setiembre de 1836. ~ José Nuñez de 
Arenas.zzzSres. Alcalde y Ayuntamiento de..,.

Por fallecimiento de Don Pedro García Moreno y de su 
esposa Doña Teresa Lopez Sanlibañez, se vende una Casa y 

’Botica en la villa de la Bañeza, sita en la calle de la Ma
dera. La persona que. gustase iratar de comprar dichas 
fincas acudirá en aquella villa á'Dou Manuel Fraile, y en 
Tordesillas á Santiago de Haro y José Lopéz.

Prscío que han tenido los jrutos endos mercados que á continuación se expresan, jornales y estado de la salud 
pública en la semana que concluyó en 3Q .de Setiembre.

Trigo
. PUEBLOS.
, . Faneg

, Centeno. Cebada. Morcajo. Garban- Vino. Aguar- Aceite.
ZOS. * diente. Jornales. Salud Pública.

a. Idem.. Idem. Idem. /dem. Cántaro. Idem. Arroba.

puebla de Sanabria, 39..
Tprdesillas....,....,.,.. 31..
Plmedo.................,.,. 33..
Medina del Campo, 33.. 
^.ç n av e nt e.., ñj» .«....>, 
Rioseco.....,..;.,,.,,....... 29..
Peñafiel................. . 38..

33... 24..... „ ^0,..i Í4... „ 64... Buena.
19... 21... 22... 80... f O... 20... 60... 4. Idem.

,22... ,19... ; 26... 70.... 12... 16... 66... 4. Idem.
19,., 19... 26..> . 74... ¡ .16..; :18...' 68... 5. Idem.

.18...18... :;19....76^.,ol8... :36... 78... Idem. -
. 18... 18... 027.;. ; 63..., • •12... 30...8 62,.. 5. Idem.

.VALLADOLID.IMPRENTA DE APARICIO.
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